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REF. TUTELA No. 11001310302720230055000 
Impugnación 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia adiada 
20-10-23 comunicada a este despacho el 23-10-23, con el cual DECLARA 
LA NULIDAD DE LO ACTUADO. 
 
Por ello, a fin de proveer la renovación de las actuaciones acorde a las 
disposiciones del H. Tribunal Superior, provéase la notificación en debida 
forma a las entidades accionadas, esto es, PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN - DELEGADA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
correo: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  y/o al correo que 
corresponda cumpliendo con la finalidad de la notificación, así como para 
la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS para que rinda el informe establecido en el Art. 20 del Dec 
2591/91 y ejerzan su derecho de defensa.  
 
Secretaria proceda de conformidad y DÉJESE LAS CONSTANCIAS DE 
RIGOR tanto en el expediente de tutela como en el sistema de registro de 
actuaciones del despacho. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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